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DEL PROYECTO: SINTONIZANDO CON LA COMUNIDAD,  

ñRENDICIčN DE CUENTAS 2023 DEL GAD DEL MUNICIPIO 

DEL CANTčN SANTIAGO.ò 

  
INTRODUCCIÓN: 
 
El pasado 22 de marzo, 03 de abril y 26 de abril, del año 2024, se tenía previsto llevar 
a cabo la CONSULTA DE LA CIUDADANÍA, LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL POR PARTE DE LA CIUDADANÍA Y LA AUDIENCIA PÚBLICA 
REPECTIVAMENTE.  25 de marzo de 2024, con Boletín de Prensa Nro. 412, se nos dan 
a conocer del AJUSTE EN EL CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR 
PERIODO ELECTORAL, este boletín fue emitido por el CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, que en su contenido manifiesta: En el caso de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, empresas públicas, entidades adscritas a los GAD y 
sus autoridades, durante el mes de abril deberán mantenerse en la Fase 2 del proceso, es decir: 
Evaluación de la gestión y elaboración del Informe Institucional. Los eventos deliberativos 
(Fase 3) se realizarán en el mes de mayo, y en el mes de junio se llevará a cabo la Fase 4, que 
comprende la incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento. En 
consecuencia, LA COMISIÓN LIDERADA POR EL GAD, para llevar adelante el proceso de Rendición 
de Cuentas 2023, se ajusta a la normativa de acuerdo a la acta 01 del 27 y 28 de abril y RESUELVE:  
a.- La Evaluación de la gestión y elaboración del Informe Institucional, para el 26 de abril del 
año en curso. b.- Los eventos deliberativos, para el 23 de mayo del año en curso. c.- 
Responsables según competencias de los departamentos, resultado de la reunión de la 
comisión técnica del GAD, del 27 de marzo del 2023 a partir de las 08H:30, llevada a cabo en la 
sala de sesiones Napoleón Lucero, para el conocimiento y determinación de competencias de 
los temas de la CONSULTA CIUDADANA, se adjunto en el numeral 4to de esta acta. 
Con este nuevo cronograma se prosigue con el proceso, de da a conocer los lugares donde se 
realizaron las fases respectivas fueron las dos primeras en la multicancha del barrio Central y la 
DELIBERACIÓN PÚBLICA, se llevó a cabo como estaba previsto, en el salón auditorio TOBIAS 
HURTADO, del GAD, se contó con la presencia de líderes comunitarios, Presidente de los 

comités  pro mejoras, representantes de las asambleas parroquiales, representantes de 
los barrios, representantes de las organizaciones, autoridades y otros. Los tres  eventos 
la CONSULTA DE LA CIUDADANÍA, LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 
POR PARTE DE LA CIUDADANÍA Y LA AUDIENCIA PÚBLICA contaron con el 
apoyo logístico del Municipio. 
 
MARCO LEGAL: 

 
Marco Jurídico y proceso metodológico de Rendición de Cuentas. 

En el COOTAD, en el Artículo 305.- , Se refiere a la Garantía de participación y 

democratización.- Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán e  

implementarán, en conjunto con los actores sociales, los espacios, procedimientos 

institucionales, instrumentos y mecanismos reconocidos expresamente en la Constitución 
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y la ley; así como, otras expresiones e iniciativas ciudadanas de participación necesarias 

para garantizar el ejercicio de este derecho y la democratización de la gestión pública 

en sus territorios; 

 

Que,  el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 

2 y 5, garantiza el derecho de participación de las personas en los asuntos de 

interés público y fiscalización de los actos del poder público; 

 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad";  

 

Que, el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para: "fortalecer 

la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social"; 

 

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de 

su derecho a la participación"; 

Que,  el numeral 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que es obligación y atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social: ñEstablecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y 

control socialò; 

 

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la 

rendición de cuentas es un derecho ciudadano y establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas 

a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes"; 

 

Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a la rendición 

de cuentas como: "Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en 
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la administración de recursos públicos"; 

 

Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana al referirse a los 

sujetos obligados a rendir cuentas, prevé: "Las autoridades del Estado, electas 

o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas 

jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de 

sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio 

de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre 

sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social";  

Que, el artículo 91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, enumera los 

objetivos de la rendici·n de cuentas: ñ1. Garantizar a los mandantes el acceso 

a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 

pública; Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 

acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 

funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; Vigilar el cumplimiento de 

las políticas públicas; y, Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno (é)ò; 

 

Que, el artículo 92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en cuanto a la 

obligatoriedad de rendir cuentas, señala: "Las autoridades elegidas por votación 

popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 

 

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 

electoral; 

2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo; 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 

5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional 

e internacional"; 

 

Que, el artículo 94 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, atribuye como 

competencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social a la 

siguiente: "(...) establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 

procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen 

recursos públicos y de los medios de comunicación social"; 

 

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana sobre la periodicidad 

de la rendición de cuentas, dice: "La rendición de cuentas se realizará una vez 
al año y al final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que 

realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la 

Constitución y la ley";  
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Que, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, señala como una de las atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social siguiente: "Establecer mecanismos de 

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos"; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, señala: "Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la 

sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado 

que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, a los 

resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los 

métodos utilizados sobre su gestión. La rendición de cuentas será un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, 

suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará al 

menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la 

sociedad relacionados y debidamente publicitada";  

 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social al señalar los sujetos obligados a rendir cuentas, preceptúa: 

"Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de 

libre remoción, representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas 

del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 

públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las 

instituciones y entidades del sector público, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades 

obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 

información";  

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en lo concerniente al monitoreo a la rendición de cuentas, 

establece: "El Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento 

periódico a los procesos de rendición de cuentas concertados con las 

instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 

información obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición 

de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, serán remitidos al 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días 

posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el 

cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos 

de los que dispone el Consejo"; 

 

Que, el literal f) del artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Autonomía y Descentralización, en cuanto a la finalidad de los sistemas de 

participación locales, dispone lo siguiente: "Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se 

regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una 

estructura y denominación propias. El sistema de participación ciudadana se 

constituye para: f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes 

de transparencia, rendición de cuentas y control social"; "g) Promover la 

participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen 

que ver con el desarrollo de los niveles territoriales"; 

 

Que, el artículo 7, literal f) del Reglamento de Rendición de Cuentas, dispone que los 

sujetos obligados a rendir cuentas deben: ñPublicar la documentación oficial de 

los links a los medios de verificación del Informe de Rendición de Cuentas en la 

página web oficial y, en el caso de que no cuenten con página web oficial, deberán 

cargar dichos documentos en un repositorio virtual, al menos con ocho días de 

anticipación a la deliberación pública, a fin de garantizar el acceso ciudadanoò; 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento de Rendici·n de Cuentas determina: ñUna vez 

concluido el plazo para la entrega de los informes, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social retroalimentará sobre la información generada a 

partir del proceso de rendición de cuentas a los diferentes sujetos relacionados 

a nivel nacionalò; 

Que, el 9 de agosto de 2023, mediante la Resolución CPCCS-PLE-SG-013-O2023- 

0080, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dispuso: 

ñArt²culo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

conformará Mesas de Trabajo para el tratamiento de los proyectos de emisión, 

reforma y codificaci·n de los Estatutos, Reglamentos (é) ante la solicitud de 

reforma, emisión y codificación efectuada por las Consejeras y los Consejeros. 

Artículo 2.- Las Mesas de Trabajo estarán integradas por las Consejeras y 

Consejeros o sus delegados/as, el Coordinador/a Técnico o su delegado/a, el 

Coordinador/a General de Asesoría Jurídica o su delegado/a, así como 

los 

representantes o sus delegados de las distintas áreas del Consejo donde tenga 

incidencia directa el cuerpo normativo respectivo. Artículo 3: Las Mesas de 

Trabajo serán convocadas por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 

donde se procederá a la construcción, análisis y sistematización de los distintos 

cuerpos normativos, para posterior remisión para el conocimiento y aprobación 

por parte del Pleno del CPCCS, con el respectivo informe de factibilidad del 

proyecto normativoò; 

Que, el 22 de noviembre de 2023, mediante la Resolución CPCCS-PLE-SG-028-0- 

2023-162, el Pleno del CPCCS dispuso: ñArt. 2. Disponer a la Coordinación 

General de Asesoría Jurídica la conformación de la mesa de trabajo para el 

análisis y sistematización del proyecto de reforma del artículo 20 del 

óREGLAMENTO DE RENDICIčN DE CUENTASô, con las §reas de incidencia 

del cuerpo normativo, como determina la Resolución CPCCS-PLE-SG-013-O- 

2023-0080". 

mailto:municipiosantiago@yahoo.com


 

 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

 Administración 2023 ɀ 2027  

 
 

Participación Ciudadana  
 

 
 

073 701 660 
Ext: 11-12 

municipiosantiago@yahoo.com 
www.mendez.gob.ec 

Méndez, Cantón Santiago 
Provincia de Morona Santiago 

Méndez tierra caliente, destino de todos 

Finalmente, ñSe considerará, cumplido el informe de rendición de cuentas que se 

entregue al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través del Sistema 

Informático existente para el efecto, en Estado Finalizado con el código QR, dentro del 

plazo establecido, una vez que se verifique la implementación de una deliberación 

pública participativa y que el Acta/ Plan de Trabajo incluya todos los acuerdos y 

compromisos alcanzados entre los sujetos a rendir cuentas y la ciudadanía. 

 

Es deber del sujeto obligado garantizar la disponibilidad de la información 

mediante los links de verificación de sus formularios presentados al CPCCS. 

 

En el caso de que la información subida en el sistema informático sea incompleta 

o no se haya implementado el proceso establecido en este reglamento el sujeto 

obligado/entidad será considerado como incumplido, en virtud de lo cual el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, actuará según sus competencias 

constitucionales y legales. 

 

El sistema notificará la finalización del proceso al sujeto que rinde cuentas con la emisión 

de un correo electrónico del usuario responsable del ingreso de la información. 

En cumplimiento a lo despuesto en la Constitución de la república, en COOTAD (Art. 60, 

literal ñyò), la Ley Org§nica de Participaci·n Ciudadana (Art. 90) y las RESOLUCIONES: 

Nº CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y N° CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, del 13-12-

2023 y en concordancia con la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y 

Proyectos, y bajo los lineamientos impartidos por el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social (CPCCS), da inicio al proceso de RENDICIÓN DE CUENTAS 2023, 

En el proceso de rendición de cuentas, de acuerdo a las siguientes fases, en complemento 

con lo establecido en las guías especializadas existentes para el efecto se dará, de acuerdo 

al siguiente cronograma:  

 

FASES CRONOGRAMA 

INICIAL  

CRONOGRAMA 

AJUSTADO 

Fase 1.- Planificación del proceso. En. ï Feb. Enero ï Febrero 

Fase 2.- Evaluación de la gestión. Marzo Abril  

Fase 3.- Deliberación pública.  Abril  Mayo 

Fase 4.- Entrega del formulario al 

CPCCS. 

Mayo  Junio  

 

El cronograma está en función de las actividades a cumplir en cada fase, además la RRCC, 

es Institucional, por lo que existe la posibilidad de ir señalando fechas de acuerdo al 

cumplimiento de las actividades, siempre respetando el intervalo preestablecido: 

 

Art. 15.- Sistema Informático. - El sistema informático de Rendición de Cuentas es una 

herramienta tecnológica que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

pondrá disposición de los sujetos obligados, para automatizar la entrega de los informes 

de rendición de cuentas y garantizar el acceso a la información pública de forma 

permanente a la ciudadanía. 

 

Art. 19.- Del formulario. - Para la entrega de los informes de rendición de cuentas, los 
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sujetos obligados deberán descargar los formularios en Excel del sitio web institucional 

del CPCCS, llenarlos y publicarlos de manera previa a la deliberación pública, según lo 

indicado en este Reglamento. Y, para la entrega del informe al CPCCS, se deberá 

transcribir esta información en los formularios digitales existentes en el sistema 

informático.   

 

Art. 22.- Deliberaciones Públicas. - Las deliberaciones públicas de rendición de cuentas 

constituyen el espacio de intercambio público y razonado de argumentos, que realiza la 

ciudadanía con la autoridad que presenta el informe de rendición de cuentas. La 

institución debe garantizar condiciones para que los ciudadanos y las ciudadanas 

participen, intervengan y evalúen la gestión presentada. 

 

Las deliberaciones públicas deben ser inclusivas e incluyentes y garantizar la 

representatividad de los usuarios de las instituciones, de los integrantes de la Asamblea 

Ciudadana Local, de las organizaciones sociales y de los presidentes de los barrios y 

comunidades del respectivo ámbito territorial; así como, deben ser abierta a los 

ciudadanos que expresen su interés por participar. La deliberación pública se realizará 

de forma presencial y deberá ser trasmitida a través de plataformas informáticas 

interactivas. Se realizarán en horarios que faciliten la participación ciudadana. 

 

No se incurrirá en prácticas o acciones de proselitismo político, promoción personal o 

partidaria en todos los niveles. Para la promoción del diálogo, no existirá la presencia de 

servidores públicos de la institución obligados a rendir cuentas en la deliberación pública. 

 

Se considerará, cumplido el informe de rendición de cuentas que se entregue al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, a través del Sistema Informático existente 

para el efecto, en Estado Finalizado con el código QR, dentro del plazo establecido, una 

vez que se verifique la implementación de una deliberación pública participativa y 

que el Acta/ Plan de Trabajo incluya todos los acuerdos y compromisos alcanzados 

entre los sujetos a rendir cuentas y la ciudadanía. 

 
OBJETIVOS: 
  

ü Generar el proceso de Rendición de Cuentas del año 2023 del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Municipio de Santiago, con los actores sociales territoriales y 

autoridades electas democráticamente, quienes a través de estos procesos 

transparentan y mantienen informada a las Comunidades de la gestión y del 

accionar Municipal del cantón Santiago, durante el ejercicio económico fiscal 

2023. 

 

ESPECIFICOS: 

 

ü Planificar y FACILITAR  el proceso de Rendición de Cuentas 2023 a la asamblea 

ciudadana (AC), brindando los medios necesarios para que se lleve a cabo.  

ü Evaluar la gestión y elaborar informe de Rendición de Cuentas 2023 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Municipio del cantón Santiago. 
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ü Deliberar y Evaluar el Informe de Rendición de Cuentas 2023 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Municipio del cantón Santiago por la ciudadanía. 

ü Presentar el informe final de Rendición de Cuentas 2023 del Gobierno Autónomos 

y Descentralizado del Municipio del cantón Santiago, que incluye la opinión 

ciudadana y su plan de atención, monitoreo y seguimiento. 

ü Determinar y definir acciones Municipales en el tiempo. 

ü Plasmar en un documento Municipal ñSintonizando con las Comunidades, 
Rendici·n de Cuentas 2023 del GAD del Municipio del cant·n Santiagoò 

 
Materiales en stok: 
 
Se utilizaron 12 esferográficos, 100 hojas de papel bond, 12 
marcadores permanentes pequeños, 12 papelógrafos. En cuanto a 

movilización, Organización, logística y alimentación, para la Rendición 

de Cuentas 2023, se cumplió normalmente, por parte de la Proveedora y 

se detalla en la presente tabla: 
 
RESUMEN DEL SERVICIO : 

 

Capacitación y 

conformación de la 

Comisión Mixta. 

DETALLE DE INVERSIÓN  

(servicio de taxis y alimentación) 

CUMPLIMIENTO  

Transporte de personal Taxis a las comunidades 03 

unidades. 

Extemporáneo (aún no 

se firmó el contrato) 

Organización, logística y 

alimentación 

18 refrigerios  Extemporáneo (aún no 

se firmó el contrato) 

Entrega de invitaciones, 

convocatorias al sistema 

de PCCS del CS, firma 

de actasé 

DETALLE DE INVERSIÓN  

(servicio de taxis ) 

CUMPLIMIENTO  

Transporte de personal Transporte Terrestre para 

recorrer el cantón entregando 

invitaciones, convocatorias, 

firma de acta-05 días 

100% cumplido 

   

CONSULTA DE LA 

CIUDADANÍA  

ACTIVIDADES:  

DETALLE DE INVERSIÓN  

(servicio de taxis y de alimentación) 

CUMPLIMIENTO  

Transporte de personal Taxis a las comunidades 15 

unidades. 

100% cumplido 

Organización, logística y 

alimentación 

55 refrigerios  100% cumplido 

EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN MUNICIPAL POR 

PARTE DE LA 

CIUDADANÍA . 

ACTIVIDADES:  

DETALLE DE INVERSIÓN  

(servicio de taxis y de alimentación) 
CUMPLIMIENTO  

Transporte de personal Taxis a las comunidades 15 

unidades 

100% cumplido 
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Organización, logística y 

alimentación 

55 refrigerios. 100% cumplido 

DELIBERACIÓN PÚBLICA  

ACTIVIDADES : 

DETALLE DE INVERSIÓN  

(servicio de taxis y de alimentación) 
CUMPLIMIENTO  

Transporte de personal Taxis a las comunidades 15 

unidades. 

100% cumplido 

Organización, logística y 

alimentación 

120 refrigerios 100% cumplido 

 
DETALLE DEL TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LAS COMUNIDADES Y SU RETORNO 

 

a.-  CONSULTA CIUDADANA  

FECHAS:   22 DE MARZO DEL 2024 

LUGAR:   Multicancha del barrio Central. 

HORA DE INICIO DEL EVENTO :  15H: 00 

LUGARES 

Tsenkeankas, Saant Singuianza y Yucal;  

Alto Kuchankas y Yawints;  

Alto Kamanchaim; 

Tintuk Naint (CENTRO DE CHINIMBIMI), Chinimbimi Centro y Charip;  

Yakuan, Kurintza, Tuntiak y Panía;  

Yuu, Natemtza, Tuna y Nantip (TAYUZA) ;  

Muchinkim y San Salvador;  

San Antonio, Plan Grande y Cambanaca;  

San Luis de El Acho y San José de Chinganaza;  

Copal, Partidero y Puente Guayaquil; 

Chupianza Centro y Chupianza Chico; 

La Dolorosa, San Bartolo, Nuevo Triunfo y La Delicia; 

Sagrado Corazón(CAMBNACA), Yubimi, Chiganaza y Bella Unión; 

San José, Nungande, Patuca Centro y Puchimi;  

Ankuash, Kimius, Piankas, Ipiakuim;  

Tsunkants y San Vicente; 
NOTA:   TRASLADAR SOLO AUTORIDADES DE LAS COMUNIDADES SHUAR Y MESTIZAS Y 
CALCULAR EL TIEMPO PARA LLEGAR ANTES DE LA HORA SEÑALADA. 

 
DETALLE DEL TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LAS COMUNIDADES Y SU RETORNO 

 

 b.- EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL GAD POR LA CIUDADANÍA  

FECHAS:   26 DE ABRIL  DEL 2024 

LUGAR:   Multicancha del barrio Central. 

HORA DE INICIO DEL EVENTO :  15H: 00 

LUGARES 

Tsenkeankas, Saant Singuianza y Yucal;  

Alto Kuchankas y Yawints;  

Alto Kamanchaim; 

Tintuk Naint (CENTRO DE CHINIMBIMI), Chinimbimi Centro y Charip;  

Yakuan, Kurintza, Tuntiak y Panía;  

Yuu, Natemtza, Tuna y Nantip (TAYUZA) ;  

Muchinkim y San Salvador;  
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San Antonio, Plan Grande y Cambanaca;  

San Luis de El Acho y San José de Chinganaza;  

Copal, Partidero y Puente Guayaquil; 

Chupianza Centro y Chupianza Chico; 

La Dolorosa, San Bartolo, Nuevo Triunfo y La Delicia; 

Sagrado Corazón(CAMBNACA), Yubimi, Chiganaza y Bella Unión; 

San José, Nungande, Patuca Centro y Puchimi;  

Ankuash, Kimius, Piankas, Ipiakuim;  

Tsunkants y San Vicente; 
NOTA:   TRASLADAR SOLO AUTORIDADES DE LAS COMUNIDADES SHUAR Y MESTIZAS Y 
CALCULAR EL TIEMPO PARA LLEGAR ANTES DE LA HORA SEÑALADA. 

 
DETALLE DEL TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LAS COMUNIDADES Y SU RETORNO 

 

c.- DELIBERACIÓN PÚBLICA  

FECHAS:   23 DE MAYO DEL 2024 

LUGAR:   Auditorio del GAD Tobías Hurtado. 

HORA DE INICIO DEL EVENTO :  15H: 00 

LUGARES 

Tsenkeankas, Saant Singuianza y Yucal;  

Alto Kuchankas y Yawints;  

Alto Kamanchaim; 

Tintuk Naint (CENTRO DE CHINIMBIMI), Chinimbimi Centro y Charip;  

Yakuan, Kurintza, Tuntiak y Panía;  

Yuu, Natemtza, Tuna y Nantip (TAYUZA) ;  

Muchinkim y San Salvador;  

San Antonio, Plan Grande y Cambanaca;  

San Luis de El Acho y San José de Chinganaza;  

Copal, Partidero y Puente Guayaquil; 

Chupianza Centro y Chupianza Chico; 

La Dolorosa, San Bartolo, Nuevo Triunfo y La Delicia; 

Sagrado Corazón(CAMBNACA), Yubimi, Chiganaza y Bella Unión; 

San José, Nungande, Patuca Centro y Puchimi;  

Ankuash, Kimius, Piankas, Ipiakuim;  

Tsunkants y San Vicente; 
NOTA:   TRASLADAR SOLO AUTORIDADES DE LAS COMUNIDADES SHUAR Y MESTIZAS Y 
CALCULAR EL TIEMPO PARA LLEGAR ANTES DE LA HORA SEÑALADA. 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Deliberación Pública: 
(FUENTE DE COORDINACIÓN DE ALCALDÍA) 
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DELIBERACIÒN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023,  

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL  
MUNICIPIO DE SANTIAGO  

Orden del día:   

 

1. Ingreso de autoridades  

2. Himno Nacional.  

3. Palabras de Bienvenida a este importante evento, a cargo de la Lic Estela Guambaña, 

COORDINADORA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.  

4. Intervención del Arq. William Reyes, director de Planificación quien explicará la normativa 

y estructura del proceso.  

5. Intervención del comandante del Cuerpo de Bomberos, a cargo del Lic. John Cordero.  

6. Intervención del Registrador de la Propiedad, Mgs. Daniel Molina  

7. Intervención del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, a cargo de la secretaria 

ejecutiva, Abg. Carolina Marquéz  

8. Intervención la concejal Erika Durán en representación del cuerpo edilicio.  

9. Intervención del Sr. alcalde, Ing. Fredy Cabrera en el proceso de deliberación ciudadana. 

(observar un video en el que se expondrán las acciones más importantes del GAD 

Municipal con referencia a la gestión enero-mayo 2023 a diciembre 31 del 2023).  

10. Firma de un acta de acuerdos y compromisos con referente a ciertas observaciones y 

sugerencias que hace la ciudadanía con respecto al cumplimiento de la gestión municipal 

2023.  

11. Himno a Méndez.  

12. Clausura por parte del señor presidente del comité cantonal de participación ciudadana. 
Alcalde.  

 

CONCLUSIONES:   

la ciudadanía ha respondido con mucha responsabilidad en este proceso, 
contando con un número considerable en cada evento; Se ha concluido con 
entera satisfacción las tres etapas, quedando el presente mes, el ingreso de 
información en la plataforma virtual del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social. Se adjunta algunos verificadores.Es importante señalar, que 
el apoyo de movilización y logístico, por parte del GAD, la ciudadanía lo 
ha recibido con mucho agrado en los tres eventos o fases: CONSULTA DE 
LA CIUDADANÍA, LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL POR PARTE DE 

LA CIUDADANÍA Y LA AUDIENCIA PÚBLICA. Por otra parte este apoyo 
subsanaría en algo a la ciudadanía, debido al esfuerzo que hicieron en 
llegar a los eventos y participar activamente en los mismos. Dejo 
constancia que se ha cumplido hasta el momento acorde a lo `planificado, es 
decir se llevaron a cabo los tres eventos.  

A N E X O S: 

a. Registro de asistentes. 
b. Consulta de la ciudadanía.  
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c. Acta de acuerdos y compromisos. 
d. Fotografías. 

 
Atentamente 
 
 
 
 
 
Fausto Napoleón Vicuña 
TÉCNICO DEL ÁREA DE SPCCS-GAD 
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REGISTR| O DE PARTICIPANTES 

Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
Nombre de la Actividad: CAPACITACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DENTRO DEL PROCESO DE RRCC-2023 

 

 
 



 

 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
Nombre de la Actividad: CAPACITACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DENTRO DEL PROCESO DE RRCC-2023 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 
Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACIÔN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 
Nombre de la Actividad: RENDICIÓN DE CUENTAS 2023-CONSULTA DE LA CIUDADANÍA



 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 
Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 
Nombre de la Àctividad: RENDICIÓN DE CUENTAS 2023-APROBACION DE LA CONSULTA 

CIUDADANA POR PARTE DE LA PRIMERA AUTORIDAD Y PARTICIPACION DE LA COMISION 
TÉCNICA LIDERADA POR EL GAD
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Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 
Nombre de la Àctividad: RENDICIÓN DE CUENTAS 2023-EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

MUNICIPAL POR LA CIUDADANÍA 



 

 

  



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 
Área responsable del Desarrollo del Evento: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 
Nombre de la Àctividad: RENDICIÓN DE CUENTAS 2023-DELIBERACIÓN PÚBLICA 



 

 

 


